
 

Dependencia responsable: Subdirección de Políticas y Planes Ambientales - SDA 
 
No. de acta: 1       Reunión interna ☒         Reunión externa ☐ 
 
Fecha: 5 de junio de 2025  Hora de inicio: 2:30 p.m. Hora de finalización: 4:30 p.m. 
    
 

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Discutir las expectativas de las comunidades sobre el “Protocolo logístico para el acceso 
de manera directa y gratuita a los pueblos indígenas a los escenarios que estén 
administrados o de responsabilidad de la Secretaría Distrital de Ambiente” y definir una 
hoja de ruta metodológica para su elaboración en la vigencia 2025. 
 

TEMAS TRATADOS 
 

1. Presentación de los asistentes e introducción de la reunión. 
2. Presentación de la hoja de ruta por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente.  
3. Concertación con la comunidad. 
4. Cierre y compromisos 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Presentación de los asistentes: 
Se inicia la sesión de trabajo con la presentación de todos los asistentes a la 
reunión convocada desde la Subdirección de Políticas y Planes Ambientales. Se 
anexa lista de asistencia. 
 
La sesión es instalada por Juliana Barrientos, Subdirectora de Políticas y Planes 
Ambientales de la SDA, quien realiza una breve introducción y da paso al 
profesional delegado por la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad (SER), para 
la presentación de la hoja de ruta metodológica y dar cumplimiento a uno de los 
compromisos establecidos en la sesión del 08 de mayo. 
 

2. Presentación de la hoja de ruta metodológica por parte de la Secretaría 
Distrital de Ambiente: 
 
Desde Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad se expone que el propósito de la 
sesión es discutir las expectativas del Cabildo Muisca de Bosa frente a las 
acciones de caracterización, así como trazar la hoja de ruta para las 4 áreas 
priorizadas desde principios de 2024, de la siguiente manera: 



En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen 
o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga consentimiento para que se trate su información personal 
de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-
privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual manera el arriba firmante entiende que los datos aquí 
consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 

 
2.1. Vincular dos referentes (junio – julio): se informa que, como resultado de la 

reunión del 8 de mayo y las necesidades expresadas por las comunidades, 
se presentó la posibilidad de vincular personas de los Cabildos Indígenas 
Muiscas de Bosa y Suba para el desarrollo de las actividades de 
caracterización, obteniendo visto bueno por parte de los directivos. En este 
sentido, sería un referente por el Cabildo Indígena Muisca de Bosa y uno 
por el Cabildo Indígena Muisca de Suba, quienes deberán acompañar la 
caracterización de los sitios sagrados y guiar la definición de las prácticas 
culturales e históricas de las comunidades. Esta contratación está 
estipulada para llevar a cabo entre los meses de junio y julio.  

2.2. Realizar visitas técnicas con la comunidad a las 4 áreas priorizadas (agosto 
– septiembre): se propone realizar las salidas en dos jornadas: dos áreas 
en un día (Bosa) y las otras dos en otro (Suba), programadas 
tentativamente entre agosto y septiembre de 2025. Estas visitas serán el 
insumo central para la caracterización y su objetivo principal es identificar 
los puntos reconocidos mediante la Resolución 2664 de 2023 como  sitios 
sagrados dentro de las áreas protegidas. Así mismo, se propone que las 
visitas sean articuladas con la Secretaría Distrital de Planeación, quienes 
cuentan con recursos de logística para financiar los transportes y refrigerios. 
Por parte de la comunidad, se debe definir las personas que acompañarán 
las visitas. 

2.3. Realizar 4 mesas de trabajo una por cada una de las áreas priorizadas 
(octubre – noviembre): en la tercera fase de la ruta metodológica, se plantea 
el desarrollo de cuatro mesas de trabajo (octubre-noviembre) para 
estructurar y elaborar el borrador del protocolo de caracterización, cuyo 
insumo técnico será consolidado con participación de las comunidades. 
Desde la SER se propone tener un borrador previo del protocolo para 
discutirlo y ajustarlo en las mesas. El documento estará estructurado por la 
caracterización, la descripción de los usos culturales y los acuerdos para el 
acceso a las áreas protegidas. 
 

3. Concertación con la comunidad: Durante la sesión, representantes del Cabildo 
Muisca de Bosa consultan sobre la duración del vínculo de los profesionales de 
apoyo. Se informa que se están gestionando los recursos necesarios, dado que 



En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen 
o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga consentimiento para que se trate su información personal 
de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-
privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual manera el arriba firmante entiende que los datos aquí 
consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 

inicialmente no estaban previstos, y se estima un periodo de contratación de 5 a 6 
meses. 
 
La comunidad es invitada a proponer perfiles profesionales, y desde SER se 
adquiere el compromiso de definir el nivel profesional requerido y enviar dicha 
información. Se acuerda que las obligaciones del cargo del perfil profesional de la 
comunidad Muisca de Bosa, serán revisadas el lunes o martes siguiente, tras el 
envío de los estudios previos el 6 de junio de 2025. Con el Cabildo Indígena de 
Bosa se había avanzado con la contratación de un(a) interprete ambiental, sin 
embargo, desde la comunidad se solicita revisar los estudios previos para que se 
revise el alcance, ya que no se tenían contempladas las actividades relacionadas 
con el protocolo. 
 
De acuerdo con lo anterior, se enviará el perfil correspondiente de Aguas Bogotá 
a Diana Caita y al Gobernador del Cabildo Indígena Muisca de Suba. También se 
acuerda realizar una reunión con dicho Cabildo el día 11 de junio de 2025 a las 
2:30 p.m., donde además se explorará una opción de perfil desde esta comunidad. 
 
Desde el Cabildo Indígena Muisca de Suba se solicita garantizar la inclusión de 
este producto dentro del CONFIS 2026. Al respecto, se aclara que en futuras 
sesiones se evaluará cómo incorporar otros sitios sagrados adicionales a los 
priorizados en esta primera fase. Finalmente, se acuerda como próximo hito el 
envío de la estructura del borrador del protocolo el día 26 de junio de 2025. 
 
 

4. Compromisos y varios: desde las partes se definen los compromisos para seguir 
avanzando con la ejecución del producto del CONPES 37 - 2.2.1  Protocolo 
logístico para el acceso de manera directa y gratuita a los pueblos indígenas a los 
escenarios que estén administrados o de responsabilidad de la secretaría de 
ambiente, jardín botánico y demás entidades adscritas al sector ambiente, 
concertado de acuerdo con la normatividad vigente, de la siguiente manera:  
 

COMPROMISOS 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Envió de los perfiles requeridos y estudios 
previos por parte de la Subdirección de 
Ecosistemas y Ruralidad al Cabildo Indígena 
Muisca de Suba. 

SER 6 de junio 



En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen 
o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga consentimiento para que se trate su información personal 
de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-
privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual manera el arriba firmante entiende que los datos aquí 
consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos. 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 
Elaboró: Maria Alejandra Charry 
Revisó: Carolina Torres 
Aprobó: Juliana Barrientos López 

 
 
CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 
 

ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

 

COMPROMISOS 
DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Adelantar una reunión entre SER y el Cabildo 
Indígena Muisca de Bosa para revisar el perfil y 
lineamientos de contratación. 

SER – CIMB 10 de junio 

Adelantar una reunión entre SER y el Cabildo 
Indígena de Suba para revisar el perfil y 
lineamientos de contratación. 

SER – CIMS 11 de junio 

Envió de la estructura previa del protocolo por 
parte de SER. SER 26 de junio 

Versión Descripción de la modificación No. Acto Administrativo y 
fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 
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